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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 27 de Junio de 2011

D ECRETO  N° 2960

M in isterio  de  E ducación  

Expediente N° 159-175.171/10

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Hugo Er
nesto Pfister Aráoz, al cargo de Jefe del Departam ento 
Jurídico del M inisterio de Educación, en razón de su 
designación como Juez de Ira. Instanciadel T rabajo N° 
1 D istrito Centro; y

CO N SID ER A N D O :

Que han tomado intervención los servicios técnicos 
com petentes;

Que el agente renunciante no realizará el exam en 
Psicofisico de Egreso, en razón de continuar desem pe
ñándose en un organism o Público del Estado;

Que es necesario el dictado del instrum ento legal 
correspondiente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rticulo Io - Acéptase a partir del 08/06/2010, la 
renuncia presentada por el Dr. Hugo Ernesto Pfister 
Aráoz, D.N.I. N° 8.176.785, al cargo de Jefe del D epar
tam ento Jurídico del M inisterio de Educación.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P o sad as (I.) -  Sam son

Salta, 27 de Junio de 2011

DECRETO  N° 2966

M in iste rio  de E ducación

Expediente N° 102-15.407-11

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso de Capacitación

Laboral, en la Escuela de Educación Técnica y Centro' 
de Form ación Profesional N° 3.100 “ República de la 
India” de la ciudad de Salta, departam ento Capital, de
pendiente de la Dirección General de Educación Técni
co Profesional; y

C O N SID ER A N D O : ,

Que se hace necesario proceder con ia creación de. 
curso a los efectos de atender la dem anda educativa "  
satisfacer sus necesidades, conform e a los lineamiento» 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia 
7.546, atento a  que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Q u eel artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece « i 
su prim er párrafo: “Las niñas, n iños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para si 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su iden.i- 
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creaciór y 
el desarrollo máximo de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por b s  
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y  con
servación del am biente”;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General, aconsejan hacer lugar a la creación de una 
división, con un total de veinticinco (25) horas cátedra, 
turno noche, Curso de C apacitación Laboral Instalador 
de G as de Segunda Categoría, a partir del 14/03/11;

Que Secretaría de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el m arco de lo reglam entado por la R esolu
ción M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creac ón;

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe disponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, p o rc u a n tj  no
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excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

Artículo 1°- Autorízase, la creación de un 2do. año, 
2da. división, con un total de veinticinco (25) horas 
:á ted ra , turno noche, Curso de Capacitación Laboral 
Instalador de Gas de Segunda Categoría, a partir del 14- 
33-11, aprobada por Resolución M inisterial N° 545/94, 
:n  la E scuela de Educación T écnicay  Centro de Forma- 
;ión Profesional N° 3.100 “República de la India” de la 
ciudad de Salta. Departam ento Capital, dependiente de 
J& Dirección General de Educación Técnico Profesional.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P osadas (I.) -  Sam son

Salta, 27 de Junio de 2011

DECRETO  N° 2969

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S u b s e c re ta r ía  F in a n c ia m ien to  

E <pte.N ° 272-43.516/2011

VISTO las actuaciones realizadas por la Unidad 
Ejecutora Provincial -  Subsecretaría de Financiamiento, 
p£ra la contratación de un C onsultor Individual para la 
D rección y Supervisión del Proyecto “Fortalecim ien
to de la Gestión A dm inistrativa Financiera Provincial y 
M unicipal e Im plem entación en Diez M unicipios” in- 
clnido en el Program a de M odernización de la Gestión 
Provincial y Municipal para la Provincia de Salta”, Prés
tamo B1R.F 7352-AR, y;

CO N SID ER A N D O :

Que mediante nota n° 00489/10 de fecha 16/06/10, 
obrante a fs. 01, la Unidad E jecutora Central com unica 
la no objeción a los térm inos de referencia y Grilla de 
Evaluación, para la contratación de un C onsultor Indi
vidual para la Supervisión del Proyecto de “ Fortaleci
m iento de la Gestión Adm inistrativa Financiera Provin
cial y M unicipal e Im plem entación en D iez M unici
p ios” incluido en el Program a de M odernización de la 
G estión Provincial y M unicipal para la Provincia de 
Salta”, Préstam o BIRF 7352-AR;

Que a fs. 14, 25 y 33 obran las cartas de invitación 
rem itidas a los Consultores com petentes, quienes res
ponden las m ismas conform e el m odelo explicitado en 
los térm inos de referencia, acom pañando asimism o sus 
respectivos currículum  vitae (fs. 14/44);

Que m ediante Resolución N° 42A /10 de fecha 15/ 
12/10 de la Subsecretaría de Financiam iento se crea la 
Com isión encargada de evaluar los antecedentes y de
m ás requerim ientos establecidos en los térm inos de re
ferencia (fs. 45/6);

Que la Com isión de Evaluación com petente proce
de a  evaluar los antecedentes de los postulantes, a  sa
ber: 1) C.P.N. Fem ando Pérez Zannier; 2) C.P.N. Sergio 
G uaym ás y 3) C.P.N. M anuel Cabada, labrándose el 
A cta de Evaluación de Antecedentes en fecha 20/12/10 
(Fs. 47);

Que efectuado el análisis pertinente se han obteni
do a los siguientes resultados: 1) C.P.N. Fem ando Pérez 
Zannier: 65 (sesenta y cinco) puntos, 2) C.P.N. Sergio 
G uaym ás: 65 (sesenta y cinco) puntos; y 3) C.P.N. 
M anuel Cabada: 70 (setenta) puntos; en virtud de lo 
cual, la C om isión de Evaluación califica al C.P.N. M a
nuel C abada para la D irección y Supervisión del P ro
yecto “Fortalecim iento de la Gestión A dm inistrativa 
F inanciera Provincial y M unicipal e Im plem entación 
en D iez M unicipios” ;

Q ue en fecha 03/2/11 se requ iere  a la U nidad 
E jecutora Central, la N o O bjeción al dictam en de refe
rencia, la cual es otorgada, m ediante nota N° 00115/11 
de fecha 03/02/11, obrante a fs. 49/50;

Que notificados los postulantes del resultado del 
proceso de selección, no se han presentado protestas ni 
observaciones al mismo;

Que asimism o se ha requerido a la D irección Gral. 
de organización a fin de que informe si el consultor 
seleccionado registra a lguna incom patibilidad para ser
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contratado, recibiendo una respuesta negativa en tal 
sentido (fs. 55/6);

Que m ediante R esolución n° 17/11, la Subsecretaría 
de Financiam iento ha resuelto  seleccionar al C.P.N. 
M anuel C abada para la D irección y Supervisión del 
Proyecto '‘Fortalecim iento de la Gestión A dm inistrati
va Financiera Provincial y M unicipal e Implementación 
en D iez M unicipios” , en virtud de lo cual en fecha 10/ 
02/11 se ha  suscripto el pertinente contrato entre la 
Subsecretaría de Financiam iento y el consultor selec
cionado;

Q ue el p ro ced im ien to  para  la co n tra tac ió n  del 
C o n su lto r Ind iv idua l para  la D irecc ión  y S u perv i
sión  del P royecto  ‘‘Forta lecim ien to  de la G estión A d
m in is tra tiv a  F in a n c ie ra  P ro v in c ia l y M u n ic ip a l e 
Im plem entación  en D iez  M u nic ip ios” , inclu ido  en el 
P rogram a de M o dern ización  de la G estión  M u n ic i
pal y P rov inc ia l p a ra  la P rov inc ia  de Salta, préstam o 
B IR F 1352/A R , y el con tra to  suscrip to  con el con
su lto r se leccionado  en fecha 10 de Febrero  de 2011 
en el m arco de d icho  proced im ien to , cum plen  con la 
to ta lid ad  de las p au tas  p roced im en tales estab lec idas 
po r el B IR F y el art. 97 de Ley de C o n tratacio n es del 
E stado  N° 6 .838 /95 ;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - A pruébase la contratación consultor 
individual para la D irección y Supervisión del Proyecto 
“Fortalecim iento de la Gestión A dm inistrativa F inan
ciera Provincial y M unicipal e Im plem entación en Diez 
M unicip ios”, incluido en el Program a de M oderniza
ción de la Gestión M unicipal y Provincial para la P ro
vincia de Salta, préstam o BIRF 1352/AR, celebrada por 
la Subsecretaría de F inanciam iento con el C.P.N. M a
nuel Cabada, D .N.I. N° 10.451.128, en fecha 10 de Fe
brero de 2011, contrato  cuya copia fiel form a parte 
integrante del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el presente decreto, será im putado a la 
sig u ien te  p a rtid a  p re su p u es ta ria : C ien  p o r c ien to  
(100% ) a: Sist. Adm. Financ. en M unicip B I R F - C u r 
so de Acción: 091160080100224.415248 -ju risd icción : 
0 9 - S A F :  1 -  Finalidad y Función: 160-lT N /C A /P C : 
0 8 -U O /A C /P R : 01 - O B :  0 0 -fin an c iam ien to : 2 2 4 -  
C uenta objeto: 415248.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

P ro g ra m a  de M o d ern izació n  de !a G estió r 
P ro v inc ia l y M u nic ipa l

P ré stam o  B IR F  N° 73S2-A R  

C o n tra to

En la ciudad de Salta, a los 10 días del m es de 
Febrero  de 2011, se celebra el presente C ontra:o  de 
Locación de obra entre la U nidad E jecutora Provincial 
(en adelante denom inada la U EP), actuando en nom
bre y a so licitud  del G obierno de la Provincia de  Salta  
(en adelante denom inada La Provincia), representada 
en este acto por el Sr. Subsecretario de Financiam  ento, 
en su carácter de C oord inador G eneral de la UEP, 
D ocum ento N acional de Identidad N° 22.468.45b, con 
domicilio en la calle Ingeniero Pringles 601 Barrio Grand 
B ourg  de la C iudad de Salta C apital, quien aeree ita su 
personería  y habilidad para este acto con el D ecreto 
N° 1344/09, por una parte y p o r la o tra el C ontador 
M anuel C abada (en adelan te  denom inado E l C onsu l
tor) con dom icilio  en Las palm eras 357 B arrio  T res 
C erritos de la C iudad de Salta C apital, con D ocum en
to N acional de Identidad N° 10.451.128, quien declara 
ser de nacionalidad A rgentino, m ayor de edad, ce  pro
fesión Contador.

El presente Contrato de Locación de obra se encua
dra en lo determ inado por el Capítulo VI -  Art. 1.493 
siguientes y concordantes del Código Civil .Argentino, 
y en un todo de acuerdo a los térm inos y cond ciones 
particulares que a continuación se enuncian:

1 - O bjeto y N aturaleza de la Obra

El objeto de la contratación responde a la necesidad 
de contar con un D irector de Proyecto responsable de 
establecer y m antener el ritm o de ejecución del Proyec
to  y su s  p r io r id a d e s  en m arco  de l P ro y e c to  de  
“ Im plem entación de un Sistem a de Adm inistración Fi
nanciera en D iez M unicipios” , Program a “M ocerniza- 
ción de la Gestión Provincial y M unicipal” Préstam o 
BIRF N° 7352-AR. El C onsultor debe ejecutar la obra 
en la form a especificada en los térm inos de r e f r e n d a  
que se detallan en el anexo I, los cuales form an parte
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integrante del presente contrato, debiendo realizar la 
obra de acuerdo a  las reglas del arte. De m anera tal que 
reúna las condiciones y cualidades prom etidas o las que 
sea dable exigir según su naturaleza y destino, libre de 
vicios o defectos que afecten su valor o utilidad.

Q ueda convenido que el presente contrato esta su
peditado en un todo al desarrollo y/o desenvolvim iento 
del Proyecto citado ut -  supra por lo que la actividad a 
realizar por el C onsultor podrá sufrir m odificaciones 
para ser adecuada a las variaciones que pueda experi
m entar el desarrollo del Proyecto.

El C onsultor realizará la obra bajo la supervisión 
técnica de la Com isión de Seguimiento, quien remitirá a 
La UEP copia de los informes referidos a la ejecución 
del presente contrato, debidam ente aprobados.

El C onsultor asum e plenam ente la responsabilidad 
técnica de las conclusiones y recom endaciones que for
mule con m otivo de este contrato.

2.- D uración del Contrato

El plazo de ejecución del presente contrato es de 18 
(dieciocho) meses, y tendrá vigencia áp artir  del día 10/ 
2/2011, finalizando en consecuencia el dia 10/8/2012.

Q ueda establecido que este contrato no im porta 
una expectativa o derecho a  prórroga a beneficio de El 
Consultor, pudiendo ser prorrogado o renovado o am 
pliado únicam ente de com ún acuerdo entre las partes 
mediante suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación de los servicios una vez operado el 
vencim iento del contrato no im portará en m odo alguno 
la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas 
fijadas en los térm inos de referencia excedan el plazo 
del presente contrato.

3.- Precio de la O bra y Form a de Pago

El precio por todo concepto es de Pesos ciento 
ocho mil (ARS 108.000).

Form a de pago:

El pago de honorarios se realizará en 18 (dieciocho) 
cuotas iguales, m ensuales y consecutivas de Pesos seis 
mil (ARS 6.000), dentro de los 20 (veinte) días de apro
bados los informes.

En el caso que El C onsultor deba realizar viajes para 
el cum plim iento de las tareas asignadas, previa autori
zación de la UEP, esta abonará los costos de pasajes, 
m ovilidad y viáticos, conform e legislación de la Provin

cia, hasta un m onto de ARS 2.000 (Pesos dos mil) en 
form a m ensual y hasta un tope de ARS 36.000 (treinta 
y seis mil).

El cronograma de pagos esta sujeto al cumplimiento 
del cronogram a de avance. El pago queda condicionado 
a la aprobación de los inform es correspondientes, por 
parte de la Com isión de Seguim iento quien los elevará 
posteriorm ente a la UEP.

4.- Aportes Previsionales

El C onsultor declara que se encuentra em padrona
do por ante los organism os de previsión social en legal 
form a, siendo de su exclusiva responsabilidad la reali
zación de los pertinen tes aportes y contribuciones. 
Asim ism o declara poseer seguro y que está vigente, 
liberando en tal sentido a La Provincia de toda respon
sabilidad por accidentes de trabajo de toda índole, como 
así tam bién en lo que se refiere a asistencia m édica y 
obra social.

5.- C ondición Jurídica

El C onsultor no será considerado en ningún caso 
funcionario de La Provincia y  no le será aplicable el 
Reglam ento del Personal del organismo de ejecución.

Tampoco importará o configurará relación jurídico- 
laboral de dependencia de La Provincia.

6.- D erechos y O bligaciones

Los derechos y obligaciones de El C onsultor serán 
exclusivam ente los aquí previstos. Por consiguiente no 
tendrá derecho a  recibir de La Provincia o de La UEP., 
ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago 
fuera de los estipulados expresam ente en el presente.

7.- Rescisión

En caso de incum plim iento por parte de El C onsul
tor, en el cronogram a de avance y debidam ente notifica
do, con 30 días de anticipación, a fin de lograr su cum 
plim iento, se producirá la rescisión del contrato.

Asim ism o ante la evidencia de im posibilidad de El 
C onsultor en concluir la obra, se producirá la rescisión 
del contrato. A  estos efectos, el pago final al que pueda 
tener derecho El C onsultor se resolverá sobre la base 
del informe del grado de avance de la obra, producida 
por El Consultor, debiéndose valorar si hay dolo o cul
pa de El Consultor.

8.- Derecho de Propiedad
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Los derechos de propiedad del autor, así como cual
quier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza 
que sea, sobre los informes, trabajos, estudios, u obras 
producidas com o consecuencia de este contrato, perte
necerán exclusivam ente a La UEP.

9.- Inform ación N o Publicada. Confidencialidad

El C onsultor no podrá com unicar a persona alguna, 
gobierno u otra entidad ajena al organismo de ejecución, 
la inform ación no publicada o de carácter confidencial 
de que haya tenido conocim iento con m otivo de la e je
cución de sus obligaciones em anadas del presente con
trato, salvo que asi lo requiera su com etido o que el 
organism o de ejecución lo hubiera autorizado expresa
mente para hacerlo. Esta reserva o confidencialidad sub
sistirá aún después de vencido el plazo, de la rescisión 
o resolución del presente contrato, haciéndose respon
sable El Consultor de los datos y perjuicios que pudiera 
irrogar la difusión de datos o inform es no publicados.

10 .-Declaración

El C onsultor pondrá en conocim iento toda ocupa
ción, em pleo o actividad profesional que haya ejercido 
o que ejerza, aún encontrándose en uso de licencia de 
cualquier tipo, con el/los Estado/s Nacional, Provincia
les o M unicipales, organism os descentralizados y/u 
organismos internacionales, en especial en el organismo 
de ejecución. Esta declaración se hará con los alcances 
de D eclaración Jurada.

De resultar falsa esta declaración o si tales activida
des resultan incom patibles a ju ic io  de La Provincia, 
podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 
indem nización o com pensación alguna a favor de El 
Consultor, reservándose el organism o de ejecución el 
derecho de accionar legalmente, si de tal violación pu
diera surgir un daño o perjuicio.

11.- Suspensión o Interrupción del Proyecto

Encontrándose esta contratación supeditada al des
envolvim iento o desarrollo del Proyecto para el cual se 
afectara, El C o n su lto r se av iene a que en caso de 
suspenderse o interrum pirse en form a total o parcial la 
continuación del Proyecto, en especial por falta  de 
financiam iento del mismo, o cualquier otra causa, este 
contrato puede ser suspendido o rescindido, en cuyo 
caso se convendrá entre las partes las com pensaciones 
del caso, atento al grado de avance del contrato y obliga
ciones contraídas por El Consultor, dentro del marco 
de la financiación del Programa.

12.- Obligación Fiscal

El C onsultor no estará exento de ningún impuesto 
en virtud de este contrato, actuando La UEP como agen
te de retención en los casos que corresponda. El presen
te contrato será sellado de acuerdo con las disposicio
nes legales vigentes en la Provincia de Salta el pago que 
correspondiese. Correrán por exclusiva cuenta de El 
C onsultor todos los restantes impuestos, derechos, ta
sas, gravám enes y contribuciones provisionales de ca
rá c te r  n a c io n a l ,  p ro v in c ia l  y /o  m u n ic ip a l que  
correspondieren com o consecuencia de sus obligacio
nes contractuales personales.

13.- Cesión del Contrato

A todos los efectos se entiende y así se acuerda que 
el presente contrato se considera ‘Mntuitu personae’’ 
por los que queda expresam ente prohibida la cesión 
total o parcial del contrato, reservándose La Provincia 
todos los derechos de accionar legalmente ante la viola
ción de la presente obligación.

14.- Beneficiario

El C onsultor designa a Silvia D elicia Oñativia con 
D ocum ento N acional de Identidad 10.494.220 y con 
dom icilio en Las Palm eras 357 Barrio Tres Cerritos, 
como beneficiario a efectos de percibir los importes que 
le correspondan al consultor, en caso de incapacidad o 
inhabilidad sobreviviente de éste.

15.- R esponsabilidad Emergentes

La UEP declara que el presente contrato, en  todas 
sus partes, ha sido previam ente som etido a  la aproba
ción del Señor Luis San M illan, en su carácter de C oor
dinador General de La UEP.

Toda subcontratación que dem ande la ejecución de 
las Actividades será responsabilidad de El Consultor, y 
el personal incluido no tendrá ninguna relación de de
pendencia con La UEP.

Todo reclam o que pudiera presentar El Consultor 
y/o terceros, resultante de la ejecución del presente con
trato, deberá dirigirse a La Provincia. El C onsultor exo
nera expresam ente a La UEP de cualquier responsabili
dad directa o indirecta que pudiera derivarse de la ejecu
ción del presente contrato.

Los contratantes se som eten para cualquier diver
gencia que pudiera surgir de la interpretación y aplica
ción del presente contrato, a la jurisd icción  de los Tri
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bunales O rdinarios de la C iudad de Salta Capital, re
nunciando expresam ente a cualquier otro fuero.

En Prueba de conform idad y para constancia de las 
partes, se firman tres ejem plares de mismo tenor y a un 
mismo efecto.

M a n u e l C a b a d a

C r. R o b e rto  A. Dib A sh u r
Subsecretario de Financiam iento 

Ministerio de Finanzas y O. Públicas

Salta, 27 de Junio de 2011

DECRETO N° 2972

M in iste rio  de E ducación 

Expediente N° 159-56.277-11

V ISTO  el Decreto N° 68/11 m ediante el cual se 
aprueba el C onvenio N° 53/10 de Cooperación para la 
Prom oción del Empleo y la M ejora en las Calificacio
nes Profesionales celebrado entre el M inisterio de T ra
bajo, Em pleo y Seguridad Social de la N ación y el Go
bierno de la Provincia de Salta; y

CO N SID ER A N D O :

Que en la cláusula sexta del m encionado convenio, 
la Provincia de Salta se com prom ete a incorporar a  be
neficiarios entrenados de conform idad con las disposi
ciones de las cláusulas prim era y segunda, durante el 
transcurso del año 2010 de al m enos al cuarenta por 
ciento (40% ) y durante el transcurso del año 2011 al 
sesenta por ciento (60% ) restante;

Que m ediante D ecreto 731/11 y 733/11 se ha dado 
cumplimiento a las incorporaciones y creaciones de car
gos com prendidas en el cuarenta por ciento;

Que, siendo ello así, se hace necesario dar continui
dad al cum plim iento del citado acuerdo, a fin de con
c lu ir con lo pactado en el mismo;

Que las p lan tas func ionales de las un idades ed u 
cativas donde realizan  su con trap res tac ió n  los ben e
ficiarios de p lanes de p rom oción  de em pleo com - 
Drendidos en el C onvenio  en cuestión , cuentan  con 
as vacan tes necesarias para la inserción  prev ista  en 
a C láusula Sexta:

Que la C láusulaN ovena del C onvenio de C oopera
ción  aludido establece que la relación laboral entre la 
Provincia de Salta y los trabajadores incorporados en

virtud del mismo, se regirá bajo la norm ativa de empleo 
público vigente de la Provincia;

Que la citada norm a legal establece la potestad de 
cubrir “ ...vacantes de la Planta Perm anente en las P lan
tas de Cargos de los O rganism os con agentes no perte
necientes a la misma, bajo idénticas condiciones que las 
establecidas para los Cargos Políticos...” , “ ...hasta tan
to se realicen los concursos en el ám bito de la Adm inis
tración Pública Provincial;

Que la figura establecida por el Artículo 30° del 
Decreto N° 1178/96 sólo es aplicable al escalafón adm i
nistrativo, no así al docente;

Que, consecuentem ente, las incorporaciones que se 
producen en el escalafón docente deben serlo en el ca
rácter análogo, esto es '‘sin estabilidad”, correspondien
do a tal la figura de “ interinato” ;

Que los beneficiarios incluidos en el presente decre
to, en el marco del “Plan de Inclusión Jubilatoria”, con
venio celebrado entre la Provincia de Salta y laA NSES, 
cuando alcancen la edad exigible para acceder al benefi
cio jubilatorio , deberán iniciar en la Subsecretaría de 
Previsión Social dependiente del M inisterio de Trabajo 
de la Provincia de Salta la Jubilación Extraordinaria, 
hayan o no completado los años de aportes previsionales, 
lim itándose de esta form a su designación;

Que ha tenido intervención en autos el Servicio Admi
nistrativo Financiero del Ministerio de Educación, produ
ciendo la correspondiente imputación presupuestaria;

Por ello:

El G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Incorpórase al Program a de Inserción 
Laboral, en el marco del Convenio N° 53/10 de Coopera
ción para la Prom oción del Empleo y la M ejora en las 
Calificaciones Profesionales, celebrado entre el M iniste
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y 
la Provincia de Salta aprobado por Decreto N° 68/11, a 
los trabajadores participantes del Seguro de Capacita
ción y Empleo, del Program a Jefes de Hogar y del Pro
grama de Empleo Comunitario que se detallan en el Anexo 
que forma parte integrante del presente, en las unidades 
educativas y cargos que en cada caso se indican.

Art. 2° - Déjase establecido que el personal del Es
calafón General cuya incorporación al Program a de In
serción Laboral se dispone en el A rtículo que antecede
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se regirá, en su relación de empleo con el Estado Provin
cial, por las disposiciones contenidas en el Artículo 30° 
del Decreto N° 1178/96.

Art. 3° - Déjase establecido que el personal del Es
calafón Docente cuya incorporación al Program a de In
serción Laboral se dispone en el Artículo Io se regirá, en 
su relación de em pleo con el Estado Provincial, por la 
reglam entación correspondiente a los interinatos.

Art. 4° - Déjase establecido que los beneficiarios 
incluidos en el A rtículo Io del presente decreto, en el 
m arco del “ Plan de Inclusión Jubilatoria” , convenio ce
lebrado entre la P rovincia de Salta y la ANSES, cuando 
alcancen la edad exigible para  acceder al beneficio 
jubilatorio , deberán iniciar en la Subsecretaría de Previ
sión Social dependiente del M inisterio de Trabajo de la 
Provincia de Salta la Jubilación Extraordinaria, hayan o 
no com pletado los años de aportes previsionales, lim i
tándose de esta form a su designación.

Art. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a la 
partida: Jurisdicción 07 M inisterio de Educación -  Curso 
de A cción 02 -  G astos en Personal -  E jercicio Vigente.

Art. 6° - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y  por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 7° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  P o sad as (I.) -  Sam son

Salta, 27 de Junio de 2011

D EC R ETO  N° 2974

M inisterio de Educación

Expediente N° 159-56.277-11

VISTO el Decreto N° 68/11 m ediante el cual se 
aprueba el Convenio N° 53/10 de Cooperación para la 
P rom oción del Em pleo y la M ejora en las C alificacio
nes Profesionales celebrado entre el M inisterio de T ra
bajo, Empleo y Seguridad Social de la N ación y el G o
bierno de la P rovincia de Salta; y

CO N SID ER A N D O :

Que en la cláusula sexta del m encionado convenio, 
la Provincia de Salta se com prom ete a incorporar a be
neficiarios entrenados de conform idad con las d isposi

ciones de las cláusulas prim era y segunda, durante el 
transcurso del año 2010 de al m enos al cuarenta por 
ciento (40% ) y durante el transcurso del año 2011 al 
sesenta por ciento (60% ) restante;

Que m ediante Decreto 731/11 se ha dado cum pli
m iento a las incorporaciones com prendidas en el cua
renta por ciento;

Que las plantas funcionales de las unidades educati
vas dependientes del M inisterio de Educación de la Pro
vincia, se encuentran desactualizadas con relación al 
crecim iento de la población escolar;

Q ue los servicios técnicos de la D irección General 
de Personal del citado M inisterio han efectuado las eva
luaciones pertinentes y, en virtud de ellas y según legis
lación vigente de las Plantas O rgánicas Funcionales, 
aconsejan proceder a su actualización en el Escalafón 
D ocente  y en los A grupam ien tos A dm in istra tivo  y 
M antenim iento y Servicios G enerales m ediante la do
tación de cargos, como así tam bién a los d istintos Orga
nism os dependientes del M inisterio de Educación;

Que el expediente de referencia cum ple con las d is
posiciones contenidas en los Decretos N° 873/98, N° 
515/00 y N° 296/02;

Que el D epartam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe disponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos em ergentes;

Que en el marco de lo consagrado por el Artículo 47° 
de la C onstitución Provincial y a fin de garantizar el 
norm al funcionam iento de las actividades educativas y 
de los establecim ientos educacionales de la Provincia, 
resulta conveniente gestionar las creaciones de cargos 
del Escalafón Docente, A dm inistrativos y de M anteni
m iento y Servicios Generales los cuales, a su vez, per
m itirán el norm al cum plim iento de los com prom isos 
asum idos en el Convenio N° 53/10;

Por ello:

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1° - Incorpórense a las Plantas Funcionales 
de las U nidades Educativas y Organism os dependien
tes del M inisterio de Educación detalladas en el Anexo 
que form a parte del presente, los cargos del Escalafón 
Docente y de los Agrupam ientos A dm inistrativo, Téc
nico y de M antenim iento y Servicios Generales que en 
cada caso se indican.
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A :t. 2° - El g asto  que dem ande el cu m p lim ien to  
d í  ’.o  d isp u esto  en el a rtícu lo  p reced en te  se im p u ta 
rá a la partida: Ju risd icc ió n  07 M in isterio  de E d u ca
ción  -  C urso  de A cción  02 -  G astos en Personal -  
E e rc ic io  Vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señore M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

A n. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
oDficial y archívese.

U R TU B EY  -  P osadas (I.) -  Sam son 

V ER A N EX O

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
f ia s  legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, tas que estarán a 
disposición del público.

M iniste rio  de T rab a jo  y P revisión  Social -  D ecreto  
N" 2 95 5 —27/06/2011 -  E xpedien te  N° 233-9.685/11 -  

C p d e  1)

A rtículo 1° - Prorrogase la designación en carácter 
de personal tem porario  del M inisterio  de T rabajo y 
P re c is ió n  Social del señ o r Serg io  L u is del V alle 
C hocobar, D .N.I. N° 31 .948.212 a partir del 01 de 
Julio  de 2011 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
una rem uneración equivalente al A grupam iento Técni
co Interm edio -  Subgrupo 2 -  Función Jerárqu ica  VI 
de Escalafón General.

Art. 2° - Prorrogase la designación en carácter de 
peisortal ‘.em porario del M inisterio de T rabajo y Previ
sión Social del señor Luis Sebastián M asaguer Cañada, 
D.N.I. N 3,30.442.402 a  partir del 01 de Julio de 2011 y 
po t eü térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem unera
ción equ ivalen te  al A grupam iento M antenim iento y 
Servicios G en era les-S ubgrupo  1 -  Función Jerárquica 
VI deü Escalafón General.

A rt. ¿ °  - El g asto  q u e  d em an d e  lo d isp u e sto  
p re :e d e n :e m e n te , se im p u ta rá  a la  re sp e tiv a  p a r ti
d a  je  la  Ju risd ic c ió n  y C u rso  de A cció n  c o rre s- 
pond  e n te s  al M in is te rio  de  T rab a jo  y P re v is ió n  
Social -  E je rc ic io  2011 .

U R TU B EY  -  F o rtu n y  -  Sam son

M in iste rio  de E ducación  -  D ecre to  N° 2956 -  27/06/ 
2011 -  E x p ed ien te  N° 159-175.685 C de. 1/11

Artículo 10 - Desígnase, a partir de la fecha de noti
ficación y por el térm ino de cinco (5) meses, a la Sra. 
Julieta Argelina Halusch Saha, C U IL N 0 27-26898104- 
2, M édico, en carácter de personal tem porario en la 
Escuela Hogar 4660 '‘Carmen Puch de Güemes” de Sal
ta Capital, dependiente de la Dirección General de E du
cación Prim aria y Educación Inicial, con 30 (treinta) 
horas sem anales y con una rem uneración equivalente a: 
A grupam iento Profesional -  Subgrupo 2 -  Función Je
rárquica II.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al Ministerio de Educación.

U R TU B EY  -  P osadas (I.) -  Sam son

M in iste rio  de T rab a jo  y P revisión  Social -  D ecreto  
N° 2 9 5 7 -2 7 /0 6 /2 0 1 1  -  E xp ed ien te  N° 233-5.346/09 

C o rre sp o n d e  N° 4

Artículo 1° - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el M inisterio  de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y los sres. Luis 
C arlos M ena, D.N.I. N° 14.183.183 y N oem í Esther 
Suárez, D.N.I. N° 18.137.993 a partir del 01 de Julio de 
2011 y por el térm ino de seis (6) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuestos prece
dentem ente, se im putará a la respetiva partida de la 
Jurisd icción y C urso de A cción correspondientes al 
M inisterio de Trabajo y Previsión Social, Ejercicio 2011.

U R TU B EY  -  F o rtu n y  -  Sam son

M in iste rio  de  E ducación  -  D ecre to  N° 2958 -  27/06/ 
2011 -  E xped ien te  N° 159-149.103-08

A rtículo Io - Acéptase a partir del 01/01/2.009, la 
renuncia presentada por la Sra. Victoria Ignacia Mamaní, 
D.N.I. N° 6.022.838 al cargo de D irectora titular de la 
E scuela N° 4321 “ D octor José A ndrés Pacheco de 
M eló” , de la localidad de El C arril, departam ento  
C hicoana, con ascenso autom ático a Supervisora de 
N úcleo interina, turno alternancia, dependiente de la 
D irección General de Educación Prim aria y Educación 
In ic ia l, po r razo n es de aco g erse  a los ben efic io s 
jubilatorios.
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Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió el exam en m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, A rtículo 9, R esolución SRT N° 43/ 
97, A rtículo 6).

U R TU B EY  -  P o sad a s (I.) -  Sam son

M inisterio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto  

N° 2959 -  27/06/2011 -  E xpediente N° 233-5.349/09  
Corresponde N° 4

A rtículo 1° - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el M inisterio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y el sr. Luis 
Ezequiel Ramos González, D.N.l. N° 32.365.594 a partir 
del 01 de Julio de 2011 y por el térm ino de seis (6) 
meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuestos prece
dentem ente, se im putará a la respetiva partida de la 
Jurisdicción y C urso  de A cción correspondientes al 

M inisterio de Trabajo y Previsión Social, Ejercicio 2011.

U R TU B EY  -  F o rtu n y  -  Sam son

M inisterio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto  
N° 2961 -2 7 /0 6 /2 0 1 1  -  E xpediente N° 233-5.352/09  
Corresponde N° 7

Artículo 1° - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el M inisterio  de Trabajo y 
P rev isión  Social de la P rov inc ia  de Salta y la Sra. 
Verónica N atalia  Videla, D .N .l. N° 33.661.620 a partir 
del 01 de Julio de 2011 y por el térm ino de seis (6) 
meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la respetiva partida de la 
Jurisdicción y C urso de A cción correspondientes al 
M inisterio de Trabajo y Previsión Social, Ejercicio 2011.

U R TU B EY  -  F o rtu n y  -  Sam son

M inisterio de Educación -  Decreto N° 2962 -  27/06/ 
2011 -  Expediente N° 159-168.430-10

Artículo 1° - A céptase a partir del 01/03/2.010, la 
renuncia presentada por la Sra. Torres Tomasa, D .N.l. 
N° 5.176.932, al cargo de O rdenanza planta perm anen

te de la Escuela N° 4.216 “O laf Fabián Severin Jonsson” 
de la localidad La Puntana, departam ento Rivadevia, 
tum o tarde dependiente de la Dirección General de Edu
cación Prim aria y Educación Inicial, por razones de aco
gerse a los beneficios de la jubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante «o se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto en la> nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (D ecreto N a 
cional N° 1338/96, Artículo 9, R esolución SR T N ° 4 3 ' 
97, A rtículo 6).

U R T U B E Y  -  P osadas (1.) -  Sam son

M inisterio de Trabajo y Previsión Social -  Decreta  

N° 2963 -  27/06/2011 -  Expediente N° 233-5350/09  
Corresponde ¡N° 4

Artículo 1° - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrados entre el M inisterio de Trabajo » 
Previsión Social de la Provincia de Salta y la Sra. M an a  
Vanina Gaida, D .N .l. N° 23.953.878 a partir del 0 1 de 
Julio de 2011 y por el térm ino de seis (6) meses.

A rt. 2° - El gasto  que dem ande  lo d isp u esto  pre
ced en tem en te , se im p u ta rá  a  la re sp ec tiv a  p a rtid a  
de  la Ju risd ic c ió n  y C urso  de  A cción  c o r re sp c r -  
d ien te s  al M in iste rio  de T rab a jo  y  P rev isió n  Social, 
E jercic io  2011.

U R T U B E Y  -  F o rtu n y  -  Sam son

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 2964 -  27/36/ 
2011 -  E xpediente N° 159-164.888-09

A rtículo Io - A céptase a partir del 22/10/2.00S, la 
renuncia presentada por la Sra. Paez de Tolsy Ricsa 
Agustina, L.C. N° 4.723.522, al cargo de Ordenanza, 
p lanta perm anente de la Escuela N° 4.096 “Coronel 
Vicente de U riburu” de la ciudad de Tartagal, depsna- 
m ento General José de San M artín, turno mañanai de
pendiente de la Dirección General de Educación P rin a - 
ria y Educación Inicial, por razones de acogerse t  los 
beneficios de lajubilación ordinaria.

Art. 2o- Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió al examen médico de egreso previsto en la ro r-  
m ativa reglam entaria de la L e y N 0 24557 (Decrete N a
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución SR T N P 43/ 
97, A rtículo 6).

U R TU B EY  -  P osadas (1.) -  Sam son
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M inisterio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 

N° 2965 -  27/06/2011 -  Expediente N° 233-5.334/09  
Corresponde N° 6

Artículo P  - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el M inisterio de Trabajo y Pre
visión Social de la Provincia de Salta y el señor Gabriel 
M atías Liquin, D.N.I. N° 32.043.086 a partir del 01 de 
Julio de 2011 y por el término de seis (6) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y C urso de A cción correspondientes al 
M inisterio de Trabajo y Previsión Social, Ejercicio 2011.

U R TU B EY  -  F o rtu n y  -  Sam son

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 2967 -2 7 /0 6 /2 0 1 1  -  Expte. N° 11-51.696/11

Artículo 1° - Desígnase al Sr. Rodrigo Emanuel Del
gado M acaione, D .N.I. N° 34.244.335, a  partir del 01 
de abril de 2011, en carácter de Personal Tem porario -  
A grupam iento A dm inistrativo -  Subgrupo 2 -  del M i
nisterio de Finanzas y Obras Públicas y por el térm ino 
de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la Jurisdicción y Curso de 

A cción correspondientes del M inisterio de Finanzas y 
O bras Públicas.

U R TU B EY  -  P a ro d i -  Sam son

M inisterio de Educación -  Decreto N° 2968 -  27/06/ 
2011 -  Expediente N° 159-187.264/11

Artículo 1° - Desígnase, a partir de la fecha de su 
notificación y por el término de 5 (cinco) meses, a la Sra. 
Julia Elena Pereyra, CU1L. N° 27-21634000-6, en carác
ter de personal tem porario del M inisterio de Educación 
para cum plir funciones en la División Registro y N otifi
caciones dependiente del Departamento Control A dm i
nistrativo y de Procedim ientos del M inisterio de Educa
ción, con una remuneración equivalente a: Agrupamiento 
Técnico -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica VI.

Art. 2° - D ispónese, a partir de la fecha de notifica
ción del presente D ecreto, la baja de la Sra. Julia Elena 
Pereyra, CUIL. N° 27-21634000-6, en el cargo Político 
Nivel 3 en el que fue designada por Decreto N° 1943/08.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

U R TU B EY  -  P osadas (I.) -  Sam son

M inisterio de Educación -  Decreto ¡N° 2970 -  27/06/ 
2011 -  E xpediente N° 159-180.977/10

Artículo 1° - Autorízase la prórroga de la licencia 
extraordinaria sin goce de haberes, con encuadre legal en 
el artículo 69° del Decreto N° 4118/97 y su modificatorio 
Decreto N° 1668/08, concedido por D isposición N° 
1784/06, a la Prof. M aría D olores Pantorrilla, D.N.I. N° 
18.201.575, hasta el 23/12/10, como docente de la Es
cuela de Educación TécnicaN ° 3113 (ex N° 5113), de la 
localidad de General M osconi, departam ento General 
San M artín, en m érito a las razones expresadas en los 
consideradnos del presente instrum ento legal.

U R TU B EY  -  P osadas (I.) -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 2971 -  

27/06/2011 -  Expte. n° 54.038/10 -  código 89

Artículo 1° - M odificanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital Público de Gestión Descentraliza
da “ San Bernardo” , aprobadas por Decreto n° 3602/99, 
del siguiente modo:

* suprim iendo del Program a O dontología el cargo 
406, ubicación escalafonaria: técnico, denom inación: 
asistente dental, y

* creando en su reemplazo en el Program a Diagnós
tico, Tratam iento, Servicios Técnicos y A uxiliares el 
cargo 258.8, de ubicación escalafonaria: técnico, deno
minación: técnico radiólogo.

A rt. 2o - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
temporario, a la señora Patricia A lejandra Saenz, D.N.I. 
n° 22.554.597, para desem peñarse com o técnica en ra
diología en el Hospital Público de Gestión Descentrali
zada “ San Bernardo”, en el cargo 258.8, Decreto n° 3602/ 
99, ubicación escalafonaria: técnico, denominación: téc
nico radiólogo, a partir de la fecha de tom a de posesión 
y/o hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una rem une
ración m ensual equivalente al agrupam iento: técnico, 
subgrupo 2, con un régimen horario de veinticuatro (24) 
horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatu
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to de los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 
6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo vacante 
por renuncia de la señora M arta M argarita Barrios (D e
creto n° 2496/10).

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310050100, Inciso Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 2973 -  
27/06/2011 -  Expte. n° 1 1 9 9 /1 0 - código 191

A rtícu lo  1° - D esígnase  en c a rác te r  de  personal 
tem p o rario , a la señ o ra  M aría  Inés B azan , D .N .I. n° 
24 .3 61 .253 , para  desem peñarse  com o cocinera  en el 
H o sp ita l “ Dr. Jo a q u ín  C o rb a lá n ” de  R o sa rio  de 
Lerm a, en el cargo  94, D ecre to  n° 1034/96 , a p a rtir  
de la fech a  de to m a  de p o sesió n  y h asta  el 31 de 
d ic iem b re  de 2011 , con u n a  rem u n erac ió n  m ensual 
e q u iv a le n te  al a g ru p a m ie n to :  m a n te n im ie n to ,  
su b g ru p o  I, con un rég im en  h o ra rio  de tre in ta  (30) 
ho ras sem an a les, en v irtu d  de lo d isp u esto  en el 
E sta tu to  de los T rab a jad o re s  de la Salud , ap ro b ad o  
p or Ley n° 6903 y sus d ecre to s reg lam en ta rio s , en 
c a rg o  v a c a n te  p o r  re n u n c ia  de la  se ñ o ra  C e lia  
C a taca ta  (D ecre to  n° 3383 /1 0 ).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310080200, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

U R TU B EY  -  C h a g ra  D ib -  Sam son

E l Anexo que fo rm a  parte del Decreto N° 2972, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100022540 F. N° 0001-33705

M inisterio de Educación de la Nación

Provincia de Salta

U.C.E.P.E.

Program a Plan de Obras

M ejores Escuelas — M as Educación

En el marco del Program a Plan de Obras 
se anuncia el llamado a la

Prórroga Apertura  

Licitación Pública N° 12/11

Presupuesto Oficial: S 3.466.175,41

Obra: “Refacción General del Edificio de la Escuela 
N° 5080 -  Dr. M anuel C astro” -  Colegio N acional.

Localidad: S a l ta -  Capital -  Provincia de Salta.

Fecha de apertura: 02/08/2011 -  Horas 09:30 -  
U.C.E.P.E. -  Calle del M ilagro N° 398

G arantía de la Oferta: 1% (U no por C iento) del 
m onto oficial.

Lugar: Unidad Coordinadora P rov incia l-C alle : Cíel 
M ilagro N° 398.

Precio del Pliego: S 3.400 (Pesos Tres Mil C uatro
cientos)

Consulta y Venta de Pliegos: U .C .E .P .E .-D esde  el 
27/06/11 hasta el 01/08/11 de hs. 9:00 a 13:00 en Del 
M ilagro N° 3 9 8 -  1° P iso -S a lta .

Presentación de las Ofertas: Hasta el día 02/08/2C11 
hs. 09:00 en M esa de Entradas UCEPE -  Calle Del 
M ilagro N° 398.

Financiamiento

M inisterio de Educación de la N ación

D ra . M a ría  E u g en ia  R usso  M osch ino  
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. S 150,00 e) 04 al 06/07/2C 11

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 400000252 F. N 0 0004-0205

Poder Judicial de la Provincia de Salta

Licitación Pública 13/11

Expte ADM  1.334/11

Adquisición de Licencias Inform áticas 
para Secretaría de Inform ática

Llám ese a L ic itación  P ú b lica  para el d ía  13 de 
ju lio  de 2011, a hs. 10 o d ía  hábil sigu ien te , si éste 
fuere declarado  inhábil, para la adqu isic ión  de licen
cias in form áticas para  la S ecretaría  de Inform ática , 
conform e caracte rís ticas que se deta llan  en el P liego 
de C ondiciones.
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Por Inform es y Venta de Pliegos: D irección de A d
m inistración. Area Com pras del Poder Judicial de Salta. 
Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. Horario: 
08:00 a 13:00.

C o n s u l ta s  de  P lie g o : P á g in a  W eb: 
w ww.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: S 100 (pesos cien).

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras Avda. Bolivia 4671,2° piso, oficina 3005. 
El 13 de ju lio  de 2011. Horas 10:00.

C PN  V irg in ia  L on a  K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  5 0 ,0 0  e) 05/07 /2011

O.P. N° 100022203 F. N° 0001-33260

M in iste rio  de E ducación  de la Nación 

P rov inc ia  de Sa lta  

P ro g ra m a  P lan  de  O b ras  

M ejo res E scuelas -  M as E ducación

En el marco del Program a Plan de Obras se anuncia 
el llamado a  la

L icitación  P ú b lica  N° 12/11

Presupuesto Oficial: S 3.466.175,41

Obra: “Refacción General del Edificio de la Escuela 
N 0 5080 -  Dr. M anuel Castro” -  Colegio N acional.

Localidad: Salta -  Capital -  Provincia de Salta.

Fecha de apertura: 15/07/2011 -  Horas 09:30 -  
U.C.E.P.E. -  Calle del M ilagro N° 398

G arantía de la Oferta: 1% (Uno por C iento) del 
m onto oficial.

Lugar: Unidad Coordinadora Provincial -  Calle: Del 
M ilagro N° 398

Precio del Pliego: S 3.400 (Pesos Tres M il C uatro
cientos)

Consulta y Venta de Pliegos: U.C.E.P.E. -  Desde el 
27/06/11 hasta el 12/07/11 a hs. 13:00 en Del M ilagro 
N c 3 9 8 -  1° P iso -S a lta .

Presentación de lasOfértas: Hasta el día 15/07/2011 
hs. 09:00 en M esa de Entradas U CEPE -  Calle Del 
M ilagro N° 398.

F in an ciam ien to : M in iste rio  de E d ucación  de la 
N ación .

D ra. M aría  Eugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Im p .S  750,00 e) 14/06 al 06/07/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100022572 F. N° 0001-33755

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  de Sa lta

S e c re ta ría  de A m bien te  y Servicios Públicos

U nidad O p e ra tiv a  de C o n tra tac io n es 
de la S e c re ta ría  de A m bien te  y Servicios Públicos

E x p ed ien te  N° 13.608-SG-2011 

R esolución N° 013/11

C o n cu rso  de P recios i\°  09/11

Llám ese a C o n cu rso  de P rec ios N° 09/11, convo
cado para la “A dquisición de Indum entaria y Calzado 
para Personal de Fiscalización de Servicios C ontrata
dos de la D irección Gral. de Salubridad e H igiene” .

Destino: Inspectores, Adm inistrativos y Choferes 
de Fiscalización de Servicios Contratados de la D irec
ción Gral. de Salubridad e Higiene.

Presupuesto Oficial: S 24.494,00 (Pesos Veinticua
tro M il C uatrocientos N oventa y Cuatro con 00/100).

Precio del Pliego: S 24,50 (Pesos Veinticuatro con 
50/100).

Venta de Pliegos: A partir del día 06/07/2011 en 
Tesorería M unicipal, Balcarce N° 98, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 13/07/2011 a hs. 10:00 en la 
Unidad O perativa de C ontrataciones -  Secretaría de 
Am biente y Servicios Públicos, Vicente López 428 - 1  ° 
Piso.

Consulta de Pliegos: Unidad O perativa de C ontra
taciones -  Secretaría de Am biente y Servicios Públicos, 
Vicente López 428 1° Piso, partir del dia 06/07/2011, de 
08:30 a 14:00 hs.

CPN R odrigo S. Cesca P erry  
Unidad Operativa

Secretaria de Amb. y Serv. Públicos 

Im p .S  54,00 e) 05/07/2011

http://www.justiciasalta.gov.ar


PAG. N° 4470 SALTA, 5 DE JULIO DE 201! BOLETIN OFICIAL N° 18.622

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O .P .N 0 100022571 F. N° 0001-33754

S e c re ta ría  de Po lítica  A m b ien ta l 

C o n v o cato ria  a A ud iencia  Púb lica

El M inisterio de Am biente y D esarrollo  Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia 
Pública, para que quienes tengan interés o derecho, pue
dan expresarse sobre el im pacto am biental y social de 
un proyecto de habilitación de 548,48 has., en Finca 
“San Jorge -  Fracción 23”, m atrícula 6911 del Dpto. 
Anta, expediente N° 119-11.687/06, iniciado por la fir
ma “ Estancia B uenaventura S.R .L.”, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 49 de la ley 7070/00.

Fechay H orade la Audiencia: Viernes 15 de Julio de 
2011, 09:30 hs.

Lugar de realización: Centro de Integración C om u
nitario de Las Lajitas, sito en Av. M éjico s/N° entre 
C hubut y N euquen.

Localidad: Las Lajitas, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social. En la ciudad de Salta, en 
Balcarce N° 388 (Secretaría de Política Am biental), de 
Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 a  14:00 hs.

En Las Lajitas, en su Municipalidad, sita en Av. San 
Martín N° 323, de lunes a viernes, en el horario de 8 a 12 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom 
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Am biental, 
sita en Balcarce N° 388, C iudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a V iernes) y hasta el 13 de Julio  de 
2011.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Dra. Ma. Elisa 
Rosa.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

D ra . M a ría  E lisa  Rosa 
Profesional A sistente 

Asesoría Legal y Control 
Secretaría de Política Ambiental 

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/07/2011

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O .P .N 0 100022570 F.N ° 0001-33753

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de Salta, 

hace saber a los fines de Art. 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería  que A ugusto  C esar C hávez a p re
sentado una m anifestación de descubrim iento  de co
bre, uranio y vanadio, la m ism a se denom ina m ina: La 
Joyita  I, que se tram ita  m ediante Expte. N° 20.413, el 
que se ubica en el D pto.: R osario de Lerm a, Lugar: 
M aleante: superficie  3000 Has. 0000 m 2.y se descri
be de la siguiente manera:

P.M.D.: X = 7230320.19 Y= 3523525.46 

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  P osgar-94  

X Y

P-l
P-2
P-3
P-4

7231000.59
7231000.59
7226000.59
7226000.59

3527851.45
3527851.45
3527851.45
3527851.45

Propiedad Privada de: Ungaro Gerónimo M atrícula 
N° 150. El C achucho S.A. y otros. Esc. H um berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 05 y 11 y 19 /07 /201L

SENTENCIAS

O.P. N° 100022564 R. s/c N° 3073

C á m a ra  en lo C rim in a l

D is t r i to  Ju d ic ia l  N or te  
C ircu n sc rip c ió n  T artag a l

P o d e r Ju d ic ia l de la Pc ia. de Sa lta

Falla: C ondenando a C arlos Daniel N ie v a ..., a la 
pena de Cuatro (4) Años de Prisión Efectiva, A cceso
rias Legales y C ostas, por resultar autor m aterial y 
penalm ente responsable del delito de Hom icidio con 
Exceso en la Legítim a Defensa, en los térm inos de los 
artículos 35 en función del Art. 34 inc. 6to. y en relación 
al Art. 84, 1er. párrafo, 12, 19, 40 y 41 del C.P. O rde

nando que el mismo continúe alojado en la Cárcel Peni
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tenciaria Local. II.- D isponiendo el D ecom iso ...- III.- 
D is p o n ie n d o .. .  IV .- L ib ra n d o .. .  V.- C ó p ie s e , 
Protocolícese, N otifíquese, Oficíese, Regístrese y opor
tunam ente Archívese. Fdo. por los Dres. Sandra Bonari, 
Osvaldo M. C hehda y R icardo H. M artoccia, Jueces de 
C ám ara y Secretario Dr. R odolfo Quinteros.

Datos Personales: Carlos Daniel N ieva (a) cacuy, 
DNI 23.163.307, P trio .N 0 89286 Secc. S.P., hijo de Ra
món y de M aría Elva Vargas, nacido el 09/03/73 en 
Tanagal, secundario incompleto (BSPA) domiciliado 2do 

pasaje B° Tomas Sánchez, soltero, sin hijos, electricista.

Cum ple la Pena Impuesta: 11 de Octubre de 2013 a 
hs. 12:00.

Dr. R odolfo Quinteros, Secretario.

Dra. Sandra C. Bonari, Presidente.

Sin Cargo e) 05/07/2011

O.P. N° 100022556 R. s/c N° 3072

Cám ara Ira. del Crimen

Falla: I.- C ondenando a Guaymás, Carlos Exequíel, 
de las dem ás condiciones personales obrantes en autos 
a la pena de Cuatro Años de Prisión, Accesorios Legales 
y Costas, por resultar autor penalm ente responsable de 
los delitos de Robo Calificado en Poblado y en Banda; 
Robo Simple, R obo, Hurto Calificado, Hurto Califica
do, Robo y Robo Simple todo ello en Concurso Real, en 
los térm inos de los arts. 167 inc. 2°, 164,163 inc. 6°, 55,
12, 19, 29 inc. 3°, 40 y 41 del C.P. Ordenando que el 
mismo continúe privado de su libertad en la unidad 
carcelaria local.- II.- U nificando la pena im puesta por 
este T ribunal en fecha 24/09/10 en la causa N° 18.492/
09 a Seis Años y Seis M eses de Prisión con la im puesta 
en el punto I del presente y en consecuencia de dicta en 
cor.tra de Guaymás, C arlos Exequíel, de las dem ás con
diciones obrantes en autos, la Pena U nica de N ueve 
Años y Seis M eses de Prisión A ccesorias Legales y 
Costas, de conform idad con lo norm ado por los arts.
5 8 ,2 9  inc. 3°, 40 y  41. O rdenando que el m ismo conti
núe privado de su libertad en la unidad carcelaria local.-
III.- Ordenando que por Secretaría se confeccione el 
correspondiente cóm puto de pena y se libren los ofi
cios de ley. IV.- Cópiese, Regístrese y Oficíese. Juez 
Unipersonal Dr. H éctor G uillerm o Alavila, Presidente, 
Dra. M aría V ictoria M ontoya, Secretaría.

Nota: Guaym ás, C arlos Exequíel, “a” Tetera, DNI 
N° 32.510.235, argentino, nacido en Salta capital el 27/ 
02/87, hijo de C arlos A nacleto Guaym ás y de Susana 
Raquel Ovejero, soltero, vendedor am bulante, con ins
trucción primaria completa, dom iciliado en B° Progreso 
C asa 7 M anzana 157 C.

Dra. M aría V ictoria M ontoya Q., Secretaría.

Dr. Abel Fleming, Presidente, Cámara Primera en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 05/07/2011

O.P. N° 100022554 R. s/c N° 3071

Cám ara Ira. del Crimen

Falla: 1°)- D eclarando la Inconstítucíonalídad del 
art. 360 del C ódigo  Procesal Penal, en cuanto  de te r
m ina com o lím ite  para la ap licac ión  del ju ic io  ab re
viado el m áxim o de seis años de prisión, conm inando 
en abstracto. 2°) C ondenando a  Daniel Rafael Ramírez, 
(D oc. N ac. de Iden tidad  N° 20 .919 .909 , P ron tuario  
N° 37.917  Sección S.P. (a), de  nacionalidad  a rgen ti
no, nacido en Salta, C apita l, el 2 -10 -1969 , y dem ás 
cond ic iones personales ob ran tes en autos, a la Pena 
de C inco  A ños y C uatro  M eses de P risión , A cceso
rias L egales y C ostas, p o r resu lta r au to r m aterial y 
responsab le  del delito  de  S ustracción  de  M enores 
R e ite rados D os H echos en C oncurso  R eal, en los 
térm inos de los arts. 146, 55, 12, 19, 29 inc. 3°, 40  y 
41 del C ó d ig o  P en a l. 3°) C ó p iese , R e g ís tre se  y 
P ro toco lícese. Fdo. Dr. C arlos N ieva, Juez  de C ám a
ra  y Esc. H écto r T rindade, Secretario .

Cum ple su condena según Cóm puto de Penas Prac
ticado el día 15/04/2015.

Esc. Héctor Trindade, Secretario, C ám ara 1° en lo 
Criminal.

Dr. Abel Fleming, Presidente, Cámara Prim era en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 05/07/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 400000251 F. N° 0004-0204

El Dr. Juan A ntonio C abral Duba, Juez del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de
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O nceavaN om inación  del D istrito Judicial del Centro, 
Secretaría  de la Dra. A lejandra D iez B arrantes en au
tos caratulados: “Z elalija  Juan Pedro s/Sucesorio” ; 
Expte. N ro. 3 3 4 .572 /10  cita  y em plaza por tre in ta  
días, a partir de la ú ltim a publicación del presente a 
todos aquellos que se crean con derecho a los bienes de 
la presente  sucesión, ya sea herederos o acreedores 
para que com parezcan a hacer valer sus derechos bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos 
por tres días en los diarios Boletín Oficial y en un 
diario de circulación com ercial. Fdo. Dr. Juan A ntonio 
Cabral Duba, Juez. Salta, 21 de Junio  de 2011. Dra. 
A lejandra D iez B arrantes, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 05 al 07/07/2011

O.P. N° 100022569 R. s/c N° 3074

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2° N om inación del D istrito 
Judicial del S u r -  M etán, Secretaría de la Dra. M arcela 
D. M oroni, en los autos caratulados “Del Prado, Luisa
- s/Sucesión”; Expte. N° 7.667/07, cita a herederos o 
acreedores de la causante, para en el térm ino de treinta 
días, a partir de la ú ltim a publicación, com parezca a 
hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial. San José de M etán, 27 de M ayo de 
2011. Dra. N elly  E lizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/07/2011

O.P. N° 100022560 F. N° 0001-33742

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 3o Nom inación, Secretaría 
del Dr. C lau d io  J. F e rn án d ez  V iera, en los au to s 
caratulados: “Guaymas, Josefina - s/Sucesorio” ; Expte. 
N° 333.729/10; C ítese por edictos, que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y N uevo Diario 
de Salta (art. 723 del Código Procesal C. y C.), a  todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere a 
hacerlos valer. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. 
Salta, 15 de Junio de 2.011. Dr. C laudio J. Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/07/2011

O .P .N 0 100022559 F. N° 0001-33 741

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia  en lo Civil y C om ercial de 8° N om inación. Se
c re ta ría  de la D ra. S o led ad  F io rillo , en los au tos 
caratulados: “ M endieta Francisco s/Sucesorio '’, Expte. 
N° 258 .379/09, cítese, por edic tos que se publicaran 
durante T res (3) d ías en el B oletín  Oficial y en un 
D iario  de circulación  com ercial, (art. 723 del C.P.C. y 
C ) y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercib im iento  de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese  por tres días (3) 
en los d iarios boletín  oficial y en un diario  de m ayor 
circulación comercial. Salta, 15 de Junio de 2.011. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/07/2011

O .P .N 0 100022557 F. N° 0001-33737

El Sr. Juez (Interino) de Io Instancia en lo Civil y 
Comercial, 9°Nom inación Dr. Juan Cabral Duba, Secre
taría  de la Dra. M aría Fernanda D iez Barrantes, en los 
autos caratulados: “M aza, Florencia M ó n ic a -  Suceso
rio” Expte. N° 343.010/11, cita a los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que en el térm ino de 30 
días a contar desde la últim a publicación, com parezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación comercial. Salta, 23 
de Junio de 2.011. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/07/2011

O .P .N 0 100022555 F. N° 0001-33729

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
de l “ Inst. en lo Civil y Com ercial de 2“N om inación de 
e s ta  C iudad  de Sa lta , S ec re ta ría  de la D ra. R ubí 
Velázquez, en autos “ M irau, M aría Teresa s/Suceso
rio”, Expte. N° 313.167/10, cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea com o herederos o acreedores para que den
tro del plazo de treinta (30) días corridos a partir de la 
últim a publicación com parezcan a hacer valer los m is
mos bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres (3)
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días. Salta, 30 de Junio de 2.011. Dra. Rubí Velásquez, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 05 al 07/07/2011

O.P. N° 100022553 R. s/c N° 3070

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 Orna. N om i
nación. en los autos caratulados “G onzález A lfredo s/ 
Sucesorio”, Expte. N° 339.588/11, cita y em plaza a to 
das las personas que se crean con derecho a los bienes 
de la sucesión del Sr. A lfredo González, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los 30 días de 
la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos por tres días. Salta, 28 de Junio de 2.011. Dra. 
A driana García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/07/2011

O.P. N° 400000248 F. N° 0004-0202

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial lOma. N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. 
A driana García de Escudero, en los autos caratulados: 
“Zannier, Lorenzo Francisco por Sucesorio” ; Expte. N° 
E X P -332 .179/10, cita a todos los que consideren con 
derecho a  los bienes de esta sucesión, ya  sea como here
deros o acreedores, para que en el térm ino de treinta 
días a  partir de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 30 Junio de 2.011. Dra. A driana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/07/2011

O.P. N° 100022541 F. N° 0001-33709

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 7°Nom., 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 
en los autos caratulados: “Rojas Felisa, Silva Acevedo, 
José M iguel s/Sucesorio” ; Expte. N° 24.563/01, ordena 
se cite por edictos, que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local, 
a todos los que consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para

que dentro del térm ino de treinta (30) días desde la 
últim a publicación com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. 
Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez. Salta, 1 de 
Julio de 2.011. Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/07/2011

O.P. N° 100022533 F. N° 0001-33691

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 1 l°N om inación , Secretaria 
de  la Dra. A le jandra  D iez B arran tes, en los autos 
caratu lados: “ Y urquina, V íc to r M odesto ; B asterra, 
A ntonia - Sucesorio” ; Expte. N° 309.445/10, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 723 
del C.P.C. y C.), a todos los que consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de trein ta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 12 de M ayo de 2.011. 
Dra. A lejandra D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e) 04 al 06/07/2011

O.P. N° 400000239 F. N° 0004-0194

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juz
gado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 9na. N o 
minación, Secretaría a cargo de la Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, en los autos caratulados: “Bejarano 
Buenaventura s/Sucesorio” ; Expte. N° 345.990/11, cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial (art. 723 del CPC y C), a todos los que con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de ley. Salta, 05 Junio de 2.011. Dra. M. 
Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 05/07/2011

O.P. N° 400000238 F. N° 0004-0193

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de PN om inación del Distrito
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Judicial Sur -  Circunscripción M etán. Secretaría de la 
Dra. M aría Beatriz Boquet, en Expte. X o 013.580/11. 
caratulado: "Z elayaN arcisa Emma, Santamaría Angel s/ 
Sucesorio” , cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos
o acreedores para que dentro del térm ino de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en diario El 
Tribuno. Firm ado Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez. San 
José de M etán - Salta, 10 de Junio de 2.011. Dra. M aría 
Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 05/07/2011

O.P. N° 100022519 F. N° 0001-33671

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial de N ovena N om inación, Dr. A lberto Antonio 
Saravia, del D istrito Judicial Centro, Secretaría a cargo 
de la Dra. M aría A na Galvez de Torán, en los autos 
caratulados: “Guaimas, Yolanda s/Sucesorio” Expte. N° 
347.205/11, Cita por edictos que se publicarán durante 
Tres Días en el Boletín Oficial y en D iario de circula
ción local (Art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de Treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 14 de Junio de 2.011. Dra. M aría Galvez de Toran, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 05/07/2011

REMATE JUDICIAL

0 .P . N° 400000247 F. N° 0004-0201

Por EDGARDO JAVIER M ORENO

JU DICIAL CON BASE

Subasta Judicial: El d ía 06/07/2011 aH s. 18:30 en 
calle España N° 955, por disposición del Sr. Juez del 
Juzgado de Ira. Inst. en lo Civil y Com ercial de Proce
sos E jecutivos 2da. N om . Dr. R icardo J. C. Issa, Secre
taría de la Dra. Ivanna Cham ale de Reina, en los autos 
caratulados “Ventura Aran, Remigno y Otros c/Villagra 
de Castro, M aría Sofía” E jecutivo -  Expte. N° 11.189/
01, rem ataré con todo lo plantado y adherido al suelo 
con base de S 6.070,40 el 50%  indiviso de propiedad 
del ejecutado de un inm ueble ubicado en calle Los P in

güinos N° 1.781 del Barrio Solis Pizarro, identificado 
con catastro N° 99.953 del Departam ento Capital de 
Salta 01 -  Sección L -  M anzana 291 - Parcela 39; ext. 
fte. 10,00 m eñe: 10,00, Cdo. NO. 16,00m, Cdo. SE. 
16,00m. Lim. NE. Pare. 36 mat. 99.950, SE. Pare. 40 
mat. 99.952, según cédula parcelaria. El Inm ueble po
see un living, ventanas con reja, una cocina, tres habita
ciones sin placar, un baño de Io con piso de cerám ico y 
bañera, todas estas dependencias poseen techo de loza, 
piso cerámico, un fondo con piso de cem ento alisado, 
un patio delantero con verja de m aterial cosido y rejas 
m etálica; sin pavim ento, servicios agua corriente, luz, 
cloaca, gas natural. Estado de O cupación: Se encuentra 
ocupado por grupo fam iliar de quien m anifiesta ser ti
tular registral según fs. 434 de autos. Con deuda de 
servicios. Condición de Pago: Dinero de contado y el 
m ejor postor, seña 30%  a cuenta del precio, 1,25° sella
do DGR., 5%  com isión todo a cargo del com prador y 
en el m ismo acto, bajo pena de dejar sin efecto la adju
dicación y continuar la subasta en el mismo acto y apli
car al remiso la responsabilidad del art. 597 CCPC. 
Saldo dentro de los cinco (5) días de aprobada la subas
ta m ediante deposito judicial en Banco M acro S.A. -  
Suc. Tribunales a la orden del Juez y como pertenecien
te a estos autos, bajo apercibim iento de lo dispuesto 
por el Art. 597 del C.P.C.C. el im puesto a la venta del 
bien (Art. 7 de ley 23905) no esta incluido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia. E dic
tos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial. Nota: La subasta no se sus
pende aunque el día fijado fuera declarado inhábil. In
formes: M artiliero Público Edgardo Javier M oreno -  
Tel.: 0387-155771313 -  CUIT 20-23953676-0.

Imp. S 234,00 e) 04 al 06/07/2011

PESESIONES VEINTEAÑAL
O.P. N° 100022573 F. N° 0001-33759

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado en lo Civil y Com ercial de Prim era N om ina
ción de la Ciudad de Tartagal, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos 
caratu lados: “C anunni, N ora  Patric ia  V.B. C lin is y 
C ristódulis S.H. s/A dquisíción del Dom inio por P res
cripción -  Anotación de Litis” , Expediente N° 20.592/ 
10; cita a los herederos o representantes legales por 
edictos a  publicarse durante dos (2) días consecutivos 
en D iario El T ribuno y Boletín Oficial para que tomen 
intervención en el proceso y concurran a estar a derecho
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dentro del plazo de diez (10) días bajo apercibim iento 
de nom brarles defensor oficial (Art. 343 del C.P.C. y 
C.). Tartagal, 30 de Junio de 2.011. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. S 60.00 e) 05 y 06/07/2011

O.P. N° 400000249 F. N° 0004-0203

La Dra. Estela M aris Pucci de Cornejo, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de la Décim a 
N om inación, en los autos caratulados “Fiore López, 
Raúl Daniel vs. Cala, Juan y López de Cala M ercedes s/ 
Adquisición de D om inio por Prescripción” Expediente 
N 3 169.808/06, de trám ite por ante ese Juzgado, Secre
taría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar; Cita 
por edictos, que se publicarán por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
com ercial, al Sr. H ipólito Cala, para que dentro de los 
cinco días de la últim a publicación com parezca a ju ic io  
por sí, con patrocinio letrado, ó constituyendo apode
rado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibim iento de designársele Defensor Oficial para 
que lo represente. Dra. A driana García de Escudero, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/07/2011

O .P .N 0 100022551 F. N° 0001-33728

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1" Inst. C. y C. 
4" N om .; Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
en los autos: “Patagua, Roberto vs. M arino, Tomás y/o 
sus herederos -  Sum ario: Adquisición del Dom inio por 
Prescripción”, Expte. N° 240.619/08, Cita a los herede
ros de los Sres. Dom ingo Tomás y de la Sra. Delia 
Anauatti de Tomás, para que en el térm ino de seis días, 
que se computarán a partir del día siguiente de la última 
publicación, com parezcan a estar a derecho, bajo aper
cibim iento de designárseles D efensor Oficial para que 
los represente en el presen te ju ic io  prom ovido por A d
q u isic ió n  del D om in io  por P resc rip c ió n  (art. 343 
C.P.C.C.). Publíquese por tres días en el Boletín Oficial 
y un diario de circulación local. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria. 
Salta, 16de Junio de 2011. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/07/2011

O .P .N 0 400000237 F. N° 0004-0192

El Juzgado de 1 Instancia de 2o N om inación en lo 
Civil y Com ercial del Distrito Judicial del N orte, a car
go de la Dra. Cristina del Valle Barbera, Secretaría de la 

Dra. M aría de los Angeles Fernández, cita al Sr. Higinio 
Arredondo a com parecer a ju ic io  para que en el término 
de 5 días, que se com putaran desde la últim a publica
ción, com parezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos sobre 
el inmueble individualizado con el catastro 124, Sección
6, M anzana 54. Parcela 13 -  Orán, objeto del Juicio s/ 

"Prescripción Adquisitiva de Dom inio” que tram ita bajo 
el E x p te . N° 1 2 .1 4 8 /9 9 , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de 
designársele defensor oficial para que lo represente. 
Publíquese por tres días. San Ramón de la N ueva Orán, 
14 de Junio de 2.011. Dra. M arcela de los Angeles 
Fernández, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 05/07/2011

O.P. N° 100022487 R. s/c N° 3063

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de SegundaN om inación 
del D istrito  Judicial del Sur -  M etán, en los autos 
caratulados: “Góm ez, E lsa del Valle; Z urita  Ramón 
Delfín c/Torres, N icolás s/A dquisición de Dom inio por 
Prescripción” Expte. N° 12.732/10 dispone citar por 
edictos que se publicarán por cinco días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno a Torres, N icolás y a toda 
otra persona que se considere con derecho sobre el in
mueble objeto de autosN om enclatura Catastral N °2864 
Sección B M anzana 112 Parcela 2 Dpto. N° 14 de 
M etán, para que en el térm ino de seis días contados a 
partir de la últim a publicación com parezcan hacer valer 
sus derechos, bajo apercibim iento de Ley. (art. 343 in- 
fine del C.P.C. y C.) y designárseles Defensor Oficial) 
San José de M etán, 24 de Junio de 2.011. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/06 al 06/07/2011

EDICTOS JUDICIALES

O .P .N 0 100022548 F .N ° 0001-33721

L a D ra . G ra c ie la  G ó m ez  de C o lla d o , Ju e z a  
Subrogante de Prim era Instancia del Trabajo quinta no
minación, Secretaría del Dr. Adán Saturnino Deza en los
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autos: “Vallejos, N élida N atividad c/quien resulte res
ponsable; Teplixke M arie lay /oT .X .K . S.A.; Prado y/o 
por ordinarios” Expte. N° 21.590/8 se ha  dispuesto C i
tar a la em presa T.X.K. S.A. “ Salta 05 de Abril de 2011. 
Proveyendofs. 154 /5 :1), I l)T é n g a se ( ...) .  III)A ten to a  
lo solicitado, bajo responsabilidad de la parte actora, 
cítese a la co-dem andada T.X.K. S.A. a com parecer a 
ju ic io , por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y diario de m ayor circulación de la C iu
dad de Salta, para que en el térm ino de cinco días, que se 
com putaran a partir de la últim a publicación, com pa
rezca por si, con patrocinio letrado o apoderado, a ha
cer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele D efensor Oficial para que lo 
represente. Hágase ( . . .) .  N otifíquese ( .. .) .  Fdo. Jueza 
Subrogante Dra. G raciela Góm ez de C ollado. Salta, 24 
de M ayo de 2.011. Adán Saturnino Deza, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/07/2011

O.P. N° 100022522 F. v /cN " 0002-1343

La Dra. M argarita Pueyrredón de Navarro, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos de I Nominación, Secretaría de la Dra. Stella 
Marcuzzi Etchegaray, en autos caratulados: “Dirección 
General de Rentas de la Provincia de Salta c/Céspedes 
M aximiliano s/Ejecución Fiscal”, Expte. N° 292.624/09, 
cita al Sr. Maximiliano Céspedes DNI: 18.019.283 acom - 
parecer enjuicio  por edicto, que se publicarán por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en 
el término de 5 (cinco) días, que se computarán a partir de

la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio 
letrado, o con apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designarle Defensor 
Oficial para que lo represente (art. 541, inc. 3° del C.P.C.C.). 
Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez. Dra. Stella 
Marcuzzi Etchegaray, Secretaria. Salta, 23 de Febrero de 
2011. Dra. Alicia Povoli, Prosecretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 05/07/2011

O.P. N° 100022521 F .N ° 0002-1343

La Dra. Am elia del Huerto Ovejero de Arroyo, Juez 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial de Procesos E jecutivos de 3° Nom inación, Secreta
ría de la Dra. M ercedes Higa, en los autos caratulados: 
“D irección General de Rentas de la Provincia c/Ferdan 
S ociedad  A n ón im a s/E jecu ció n  F isca l” E xpte . N° 
295.656/10, cita Ferdan S.A. a comparecer en ju ic io  por 
edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, para que en el térm ino de 
seis días, que se com putarán a partir de la ú ltim a publi
cación, comparezca por sí, con patrocinio letrado o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos autos y contestar demanda, bajo apercibim iento de 
designársele D efensor Oficial para que lo represente 
(art 541, inc 3° del CPCC). Publicación por tres días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en diario de circula
ción local. Fdo. Dra. Am elia del Huerto Ovejero de Arro
yo, Juez. Dra. M ercedes Higa, Secretaria. Salta, 09 de 
M ayo de 2.011. Dra. Ruth A driana Robles, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 01 al 05/07/2011

Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100022568 F. N° 0001-33752

Farm acia Pieve S.A.

En cu m plim ien to  de las norm as del E sta tu to  S o 
cial se con v o co  a los sres. A cc io n is tas  de la so c ie 
dad de una  A sam b lea  G enera l O rd in a ria  p ara  el d ía  
07 de  ju lio  de 2010  a h o ras 20 a los fin es de p ro ce 
der a la ren o v ac ió n  de a u to rid ad es  de la sociedad . 
C on una  asisten c ia  del 100%  de los m ism os se ap ro 
bó la d esig n ac ió n  p o r dos años m ás del s ig u ien te  
D irecto rio :

Presidente: R oberto Pieve -  P -  argentino -  L.E. 
8.162.161 dom icilio especial A lberdi 260 —Salta.

Vicepresidente: Georgina M oreno -  argentina -  L.C. 
65 8 .9 9 5  dom icilio especial Alberdi 2 6 0  -  Salta.

Director Titular: Edm undo Pieve -  argentino -  DNI 
8 .1 7 6 .1 0 7  dom icilio especial La Viña 2 4 6  -  El Tipal.

D irectores Suplentes: M arcelo A lejandro M artínez
-  argentino -  DNI 16 .162 .482  -  Dom icilio especial La 
Pom a 1 0 0 - E l  Tipal.

C laudia C órdoba -  argentina -  DNI 2 0 .8 8 1 .3 6 2  

dom icilio especial La Viña 2 4 6  -  El Tipal y M ónica
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Eleana Diez -  argentina -  DNI 2 3 .0 7 9 .9 1 4 -  La Pom a 
100 -  El Tipal.

Los m ismos aceptaron los cargos para los que fue
ron designados.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 01/07/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 05/07/2011

O.P. N° 100022566 F. N° 0001-33750

M ad e ro  M in e ra ls  S.A.

A um en to  de C ap ita l

Los socios de M adero M inerals S.A. decidieron en 
reunión de A sam blea ordinaria extraordinaria n° 32, de 
fecha 1 de noviem bre de 2010: 1- Aum ento de capital 
social en la sum a de S 2 .000.000,00.- para llevarlo del 
m onto  actual de S 2 0 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0  a la sum a de S
22.000.000,00. El accionista Wealth M inerals Ltd. sus
cribió la totalidad del aum ento del capital social por la 
sum a de S 2.000.000,00.- Por unanim idad se establecen 
las siguientes condiciones de integración del capital 
suscripto por la sum a de S 2.000.0000,00.-: a) la sum a 
de S 575.508,45.- se integró en este acto m ediante la 
capitalización de los aportes irrevocables para futuro 
aum ento del capital recibidos el día 1/11/2010; y b) el 
saldo de S 1.424.491,55.- serán integrados en dinero en 
efectivo en un plazo no m ayor a dos años, a m edida que
lo vaya requiriendo el Directorio de la sociedad de acuer
do a  las necesidades financieras de la empresa. 2- Refor
mar el artículo quinto del Estatuto Social para adecuarlo 
al nuevo m onto del capital social. Por unanim idad se 
aprobó la m odificación del artículo quinto del Estatuto 
Social, quedando redactado el m ismo de la siguiente 
forma: “Artículo Quinto: Capital Social -  Acciones: el 
capital social se fija en la sum a de pesos veintidós mi
llones (S 22.000.000,00.-) representado por doscientas 
veinte mil (220.000) acciones ordinarias, nom inativas 
no endosables de valor nom inal S 100 cada una, clase 
“A ” con derecho a cinco votos por acción, las que se 
hallan totalm ente suscriptas. El capital social puede ser 
aum entado por decisión de asam blea ordinaria hasta el 
quintuplo de su m onto, conform e el artículo 188 de la 
ley 19.550. La asam blea sólo podrá delegar en el D irec
torio, la época de emisión, forma y condiciones de pago. 
D icha resolución se publicará e inscribirá.”

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta, 04/07/2011. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 50,00 e) 05/07/2011

O.P. N° 100022565 F .N ° 0001-33749

C a rd e ro  A rg en tin a  S.A.

A um ento  de C a p ita l

Los socios de C ardero A rgentina  S.A. decidieron 
en reunión de Asam blea ordinaria  extraordinaria n° 46, 
de fecha 1 de noviem bre de 2010: 1 -A um ento de capi
tal social en la sum a de S 6 .000 .000 ,00 .- para llevarlo 
del m onto actual de S 30 .000 .000 ,00  a  la sum a de S
36.000.000.00. El accionista  C ardero  R esource Corp. 
suscribió la to talidad  del aum ento  del capital social 
por la sum a de S 6 .000 .000 ,00 .- Por unanim idad se 
establecen las siguientes condiciones de integración 
del capital suscrip to  por la sum a de S 6 .000.0000,00.- 
: a) la sum a de S 468 .719 ,16 .- se integró en este acto 
m ediante la capitalización  de los aportes irrevocables 
para futuro aum ento del capital recib idos el día 1/11/ 
2010; y b) la sum a de S 1.031.280,84.- se integró en 
ese acto m ediante la capitalización parcial de la deuda 
que C ardero  A rg en tin a  SA m an ten ía  con C ardero  
R esource Corp, c) el saldo de S 4 .500 .000 ,00 .- serán 
integrados en d inero en efectivo en un plazo no m ayor 
a dos años, a m edida que lo vaya requiriendo el D irec
torio de la sociedad de acuerdo a las necesidades finan
cieras de la empresa. 2- R eform ar el artículo quinto del 
E statuto Social para adecuarlo  al nuevo m onto del ca
pital social. Por unanim idad se aprobó la m odificación 
del artículo quinto del Estatu to  Social, quedando re
dactado el m ism o de la sigu ien te  form a: “ A rtículo 
Q uinto: Capital Social -  A cciones: el capital social se 
fija en la sum a de pesos tre in ta  y seis m illones (S
36.000 .000 .00 .-) representado por trescientos sesen
ta mil (360.000) acciones o rdinarias, nom inativas no 
endosables de valor nom inal S 100 cada una, clase “ A” 
con derecho a cinco votos por acción, las que se hallan 
to talm ente suscriptas. El capital social puede ser au
m entado por decisión  de asam blea ord inaria  hasta  el 
qu ín tuplo  de su m onto, conform e el artículo 188 de la 
ley 19.550. La asam blea só lo  podrá  delegar en el D i
rectorio , la época de em isión, form a y condiciones de 
pago. D icha resolución se publicará  e inscrib irá.”
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CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 04/07/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 50,00 e) 05/07/2011

O.P. N° 100022558 F. N° 0001-33738

San A nton io  E x p o rt S.A.

Se com unica que por renuncia de D irector T itular 
Sr. Enrique Lagrotteria según Acta de D irectorio N° 15 
del 30 de septiem bre de 2010, se realizó la elección del 
director titu lar en su reem plazo así como el nuevo di
rector suplente, según A cta de A sam blea del 15 de Oc

tubre de 2010 resultando la designación com o directo
res de la sociedad a:

D irectores Titulares:

* Rene Alberto M acedo DNI 27.571.743 con dom i
cilio especial en calle Rivadavia 690 2° oficina 9  de la 
C iudad de Salta.

D irector Suplente:

* Enrique Lagrotteria, DNI 14.703.243 con dom ici
lio especial en Los C eibos 149 de la C iudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 01/07/2011. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. 5 50,00 e) 05/07/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100022567 ’ F. N° 0001-33751

C e n tro  de  V o lu n tariad o  Social de A dultos 
M ay o res R efugio  de E sp e ran zas  -  Sa lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

El Centro de Voluntariado Social de Adultos M ayo
res Refugio de Esperanzas, convoca a A sam blea G ene
ral Ordinaria a realizarse el día 23 d e ju l io d e 2 .0 1 1 a las
12,30 horas, sito en José Castelli N° 2 .049 de V illa San 
José, para tratar

ORD EN  DEL DIA

1.- Verificación del Quórum.

2.- D esignación de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.

3 .- L ec tu ra  del A c ta  an terio r.

4.- Consideración del Informe del Organo de Fisca
lización.

5.- C onsideración de las M em orias y B alances de 
los ejercicios com prendido entre el 01/07/2.009 y el 31 / 
12/2.010.

6.- Elección de los m iem bros de la Com isión Direc
tiva y O rgano de Fiscalización.

7.- Redacción del A cta con los nom bres de los inte
grantes que conform an la nueva Com isión Directiva.

8.- A probación de Estado Financieros al 31 de D i
ciem bre de 2.010 y de toda docum entación pendiente a 
dicha fecha.

9.- Redacción del A cta y firm a del acta de asamblea 
General Ordinaria.

L id ia  E s te r  B a ld e rra m a  
P residente

Imp. S 20,00 e) 05/07/2011

O.P. N° 100022563 F. N° 0001-33745

S ociedad  R u ra l S a lteñ a  

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Sociedad Rural Salteña, en cum plim iento con el 
Estatuto -  Art. 27, convoca a los Señores A sociados a la 
A sam blea General Ordinaria que se realizará eí día Vier
nes 29 de Julio de 2011, a las 13,00 horas, en la Secreta
ría de la Entidad sita en Avda. Gato y M ancha N 3 1460 
de esta ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea 
anterior.

2.- Lectura y consideración de Memoria^ Balance 
General del período 01 de Abril de 2010 al 31 de M arzo 
de 2011, Cuadro D em ostrativo de Ganancias y Pérdi
das e Inform e del Organo de Fiscalización.
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3.- D esignación de dos (2) socios para suscribir el 

A cta.

Nota: Art. 38a del Estatuto: Transcurrido una hora 
después de la fijada en la citación sin haberse obtenido 
quárum , la Asamblea sesionará con el número de Socios 

presentes.

Ig n a c io  L u p ió n  
Secretario  

F e rn a n d o  F o r tu n y  
P residente

irrp . S 40,00 e) 05 y 06/07/2011

O .P .N ° 100022562 F .N ° 0001-33745

S ociedad  R u ra l S a lteñ a  

A SA M B LEA  GENERAL EXTRA O RD IN A RIA

La Sociedad Rural Salteña, en cum plim iento de lo 

previsto en el E s ta tu to -A rt. 36, convoca a los Señores 
Asociados a la Asam blea General Extraordinaria que se 
realizará el día M artes 26 de Julio de 2011, a las 14,00 
horas, en la Secretaría de la Entidad sita en Avda. Gato 

y M ancha N° 1460 de esta ciudad de Salta, y en caso de 
fracasar dicha convocatoria, por falta de quórum , de 

conform idad con lo previsto por los arts. 38 y 39, se 
cita a los Asociados a concurrir a la Secretaría de la 
Er.tidad para el día viernes 29 de Julio de 2.011 a horas 
14:00, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asam blea 

anterior.

2.- M odificación de los A rtículos 6 inc. c, 17, 22, 

22, 27 inc. 1, 27 inc. n, T ítulo V, art. 31, 35, 37, 38, 42 
del Estatuto de la Sociedad Rural Salteña, y Artículos 1,

9, C apítu lo  V, art. 2 3 ,2 5 ,3  i , 47 ,51  y 52 del Reglam en
t ó l e  la Sociedad Rural Salteña.

3 .- D es ig n ac ió n  de  d o s (2 ) so c io s p ara  su sc rib ir  el 

A :ta .

Ig n a c io  L u p ió n  
Secretario  

F e rn a n d o  F o rtu n y  
Presidente

I n p .  $ 40,00 e) 05 y 06/07/2011

O.P. N° 100022561 F. N° 0001-33744

C en tro  de R esiden tes A ndinos -  S alta

A SA M BLEA  GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

Se convoca a los socios en General a la A sam blea 
General Extraordinaria prevista para el d ía 30 de Julio a 
hs. 15:00, en el predio de la Institución  sito  Avda. 
C om odoro R ivadavia N° 4299 a fin de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar con
juntam ente con el presidente y secretario el Acta de 
Asamblea.

2.- Lectura del Acta de la sesión anterior y su consi
deración.

3.- M em oria, Inventario, B alance General, e Infor
me del Organo de Fiscalización.

4.- Presentación y  aprobación de proyecto de obras 
en el predio de Los Andinos.

Nota: LaA sam blea Extraordinaria sesionará válida
m ente con el núm ero de asistentes presentes una hora 
después de la fijada por Com isión Directiva.

B r a u l ia  C r i s t in a  V il la n u e v a  
Secretaria 

M a ris a  M a b el V illa n u e v a  
P residente

Imp. S 20,00 e) 05/07/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100022574

Saldo anterior Boletín S 259.080,40

Recaudación
Boletín del día 04/07/11 S 1.147,20

TOTAL S 260.227,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400000253

Saldo anterior Boletín S 21.771,00

Recaudación
Boletín del d ía 04/07/11 s 159,00

TOTAL s 21.930,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y  
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y  
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°)..

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo> 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable: 
a la repartición , se pub licará  “Fe de E rrata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digitaí 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por tos mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislasión 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B oletín  Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IP C IO N E S V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
también las ediciones anteriores (2004  - 2006) y  un índice Temático y N um érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005 ), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar 
v.____________________________________________________________ ______________________________________

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

